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1. INTRODUCCIÓN 
 
 
CEVA FVL se dedica a la operación logística integral especializada en el sector del automóvil.  
 
 
CEVA es el operador logístico nacional líder y ofrece servicios de almacenamiento en Centros 
Logísticos (Interior) y Terminales Portuarias, Servicios de valor añadido (taller), Transporte y 
Distribución y otros servicios asociados como Remarketing y Releasing Agent. 
 
 
En Santander, en concreto, CEVA dispone desde 1.994 de una concesión portuaria en el 
Espigón Central, parcela Nº7, donde almacena y presta servicios de valor añadido para 
aproximadamente 70.000 vehículos anuales.  
 
 
Los principales clientes para los que CEVA realiza los servicios de logística en Santander son 
BMW / Mini, VOLVO y POLESTAR; además, otros clientes con menor volumen, pero de 
renombre como AYVENS, Grupo de concesionarios Vidal de la Peña, etc. 
En el plan para este nuevo periodo concesional, está incluida la logística para el Grupo GWM 
(Great Wall Motors), fabricante de vehículos chinos, que están cogiendo una cuota de 
mercado significativa. El inicio de esta logística tiene un efecto arrastre que puede implicar el 
nuevo desembarco de otras Marcas chinas, que conllevará el aumento de escalas directas 
desde Asia / China. 
 
 
Todo los desarrollos y contratos con los diferentes clientes siempre han sido consecuencia 
de un trabajo conjunto entre la APS y CEVA, ya que los volúmenes han implicado soluciones 
de espacio consolidados y otros adicionales temporalmente (uso en régimen de autorización 
en las superficies de ZAL y Bunker) para poder ofrecer la capacidad de almacenamiento 
necesaria para todos los Clientes. 
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En el último otorgamiento concedido sobre “La Concesión” en el Espigón Central, Parcela 7 
de 13 de diciembre de 2018 la disposición de la superficie de 146.246 m2 fue la siguiente: 
 
 

 
 
 
Posteriormente, en fechas recientes, a solicitud de la APS, se ha modificado este layout, 
cambiando parte de la superficie (25.600 m2) por espacio en el nuevo silo. 
 
Como resultado, la situación actual es el siguiente layout: 
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2. RESUMEN EJECUTIVO 
 
 
La Concesión  
 
La Concesión de la Plataforma Logística de Distribución de vehículos tiene una superficie de 
146.246 m2, localizada en el Puerto de Santander.  
 
La Concesión fue otorgada el 28 de Septiembre de 1994 con un plazo de 15 años con una 
fecha de finalización en el 15 de Octubre del 2009. 
 
Diferentes expedientes de prórroga y ampliación de plazo permiten la continuidad en la 
explotación de estas superficies e instalaciones, venciendo el titulo habilitante actual el 24 de 
junio de 2026. 
 
La superficie de la concesión del Espigón Central, con 146.246 m2, es la superficie que 
permitirá tener la capacidad para la importación de dos de los principales clientes del puerto 
de Santander (BMW/Mini y VOLVO/POLESTAR), además de la incorporación de GWM, que 
representan aproximadamente 70.000 vehículos anuales. 
 
Todos los volúmenes enumerados son importados vía marítima, lo que implica la prestación 
de servicios a buque, de estiba, aduanas (en el caso de producción en países 
extracomunitarios), etc… 
 
Desde FPR, se realizan los servicios de recepción, inspección, almacenaje y mantenimiento 
con una explotación eficiente de la superficie, prestando además servicios de valor añadido 
que se realizan en los talleres  (lavado, PDI, PPO, Smart repair,…). 
 
Añadido, se dispone de las instalaciones necesarias para realizar los servicios asociados a la 
actividad, como zonas de carga/descarga de camiones, oficinas, almacén, suministros, etc… 
 

 

 

 

Solicitud  
 
CEVA FVL solicita a la Autoridad Portuaria de Santander la concesión de la superficie de “La 
Concesión” de 146.246 m2 en el Espigón Central, por un periodo de 6 años, ajustándose 
dicho plazo a los periodos contractuales de nuestros clientes. 
 
 
 
Compromiso Económico  
 
Para la solicitud de la concesión del Espigón Central, se prevé realizar unas inversiones en la 
Concesión por valor de 280.621,92€. 
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3. DESCRIPCION Y SOLICITUD 
 
 
3.1 Descripción de la Concesión  
 
Tal y como se ha explicado anteriormente en el Resumen Ejecutivo, la Concesión del Espigón 
Central tiene una superficie de 146.246 m2, localizadas en el Puerto de Santander.   
 
Esta superficie será para consolidar la capacidad de almacenamiento para los tráficos de 
importación. 
 
Los servicios de valor añadido y asociados a la logística, tendrán sinergias con la explotación 
de la concesión en el Espigón Central, optimizando la capacidad de almacenamiento y por lo 
tanto del volumen de los tráficos de importación.  
 

 

 

3.2 Solicitud  
 
Tal y como se explica en la sección de Resumen Ejecutivo, CEVA FVL realiza la solicitud de la 
concesión de la superficie de 146.246 m2 en el Espigón Central por un periodo de 6 años. 
 
 
 

4. METODOLOGIA 
 
 
4.1 Descripción del proceso  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 
de septiembre, modificado recientemente por la Ley 2/2024, de 1 de agosto, que regula el 
régimen jurídico del dominio público portuario y el plazo de las concesiones administrativas, 
nuestra entidad presenta esta solicitud de concesión para la ocupación y utilización de la 
superficie que se encuentra en el Espigón Central, de 146.246 m2. 
 
Esta solicitud se formula en cumplimiento de los requisitos legales vigentes y se fundamenta 
en la capacidad técnica, económica y jurídica de la empresa para desarrollar de manera eficaz 
y sostenible la actividad objeto de la concesión. De acuerdo con lo previsto en el citado artículo 
82, la concesión solicitada podrá tener una duración de hasta seis (6) años. Asimismo, se 
reconoce y asume el marco normativo aplicable en materia de procedimiento administrativo y 
régimen concesional, asegurando que la actuación propuesta contribuirá al adecuado 
aprovechamiento del dominio público portuario, en consonancia con el interés general y los 
principios del ordenamiento jurídico vigente. 
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6. INMOVILIZADO 
 
 
Las inversiones previstas en la Concesión tienen un valor de 280.621,92€. 
 
Partidas principales que componen la inversión: 
 

• Instalaciones para cargadores eléctricos 
• Construcción de vestuarios y comedor 
• Iluminación led 
• Bombas portátiles para PDI 
• Sistema de seguridad 
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ANEXO 2 
INVERSION SISTEMA SEGURIDAD  
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ANEXO 3 
INVERSION CARGADORES VEHICULOS ELECTRICOS  
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ANEXO 4 
RESUMEN INVERSIONES  
 
 

 

Denominación del activo fijo Fe.capit.      CAP iniEj Amo acumulada  Val.cont.act. 

PASARELAS TRANSITABLES DE TRAMEX EN LUCERAS DE TEJ 31/07/2023 2.905,00 -2.241,00 664,00 
2.13. NUEVOS VESTUARIOS, COMEDOR 31/08/2021 4.815,00 -4.150,37 664,63 
50% CONSTRUCCIÓN VESTUARIOS Y COMEDOR 31/10/2021 37.364,40 -32.027,06 5.337,34 
25% PROYECTO Y DIRECCION  DE OBRA,  CONST. NUEVOS 31/03/2022 27.380,30 -22.641,73 4.738,57 
50% NUEVOS VESTUARIOS, COMEDOR 30/09/2023 11.426,50 -8.402,04 3.024,46 
50% NUEVOS VESTUARIOS, COMEDOR 31/10/2023 11.426,50 -8.656,91 2.769,59 
INSTALACIÓN SISTEMA DE VIDEOVIGILANCIA 31/10/2022 24.450,59 -8.802,21 15.648,38 
15 SOPORTES METALICOS CARGADORES VEHICULOS 
ELECTRI 29/07/2021 2.763,75 -2.388,46 375,29 
32TOP RUEDA Y 138 ANCLAJES  PARA  15 CARGADORES VH 31/08/2021 1.796,52 -1.548,98 247,54 
INSTALAC. ELECTRICA,MONTAJE 15 CARGADORES VH ELECT 31/08/2021 32.389,24 -27.921,38 4.467,86 
INSTALACION 15 CARGADORES VEHICULOS ELECTRICOS 17/09/2021 28.110,46 -24.164,94 3.945,52 
INSTALACION CABLEADO OFICINA 28/09/2021 1.690,00 -1.453,63 236,37 
ILUMINACION LED NAVE 31/12/2022 16.676,00 -3.779,64 12.896,36 
DEPURADORA CUADRO DE AUTOMATIZACION  DE 
MEDICIONES 31/07/2023 12.317,40 -3.326,06 8.991,34 
39 FOCOS LED PARA TORRES DE ILUMINACION CAMPA 31/12/2023 24.065,00 -3.529,10 20.535,90 
15 EQUIPOS DE MEDIDA PARA CARGADORES VEH 
ELECTRICO 30/04/2023 3.375,00 -2.530,88 844,12 
ADECUACION LINEA VIDA A REGLAMENTO ACTUAL 01/01/2025 3.842,97 -2.034,51 1.808,46 
    246.794,63 -159.598,90 87.195,73 

     

SISTEMA DE SEGURIDAD 2026     22.247,00 
BOMBAS DE AGUA PORTATILES COLGANTES 2026   13.750,00 
CABLEADO ELECTRICO PARA PDI 2026   9.000,00 
        44.997,00 

     

INSTALACION DE CARGADORES ELECTRICOS/MARQUESINA 2027     148.429,19 

     

INVERSIÓN       280.621,92 

     

NUEVA INVERSIÓN                                   (44.997,00+148.429,19) = 193.426,19 x 1,19 (19%)  230.177,17 

     

INVERSIÓN TOTAL                                    (230.177,17+87.195,73)       317.372,90 
 
 
 
 


